
6

Nº 17  |  26 de enero de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 165/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
DE  ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  PA-
SADO DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2016 (23/16).

1.- Se desestimó un recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Santa
María del Berrocal, contra acuerdo relativo al Programa Escuelas Deportivas/Juegos Es-
colares.

2.- Se dio cuenta de las siguientes resoluciones de la Presidencia:

- Adjudicación del contrato de suministro de libros para el Centro Coordinador de Bi-
bliotecas.

- Programa de subvenciones a entidades locales de la provincia de Ávila para la fi-
nanciación de obras de bajo coste económico destinadas a garantizar el abasteci-
miento de agua en los núcleos de población de la provincia para municipios menores
de 10.000 habitantes, ejercicio 2016. Desestimación solicitudes.

3.- Aprobar la certificación nº 1 de la obra: “Pavimentación de la carretera provincial AV-
P-504 acceso a La Torre”.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa concesión de subvenciones a Municipios, Entidades Locales Me-
nores y Agrupaciones de Municipios de la Provincia de Ávila (menores de 1.000 habitantes),
para la contratación de trabajadores en la realización de obras y servicios de interés general
y financiar obras y adquisición de equipamiento para el año 2016.

Dar cuenta de sendas resoluciones del Diputado delegado del Área por las que se au-
toriza el cambio denominación obra y/o prórroga en la ejecución de obras incluidas en el
Plan Extraordinario de Inversiones, año 2016.

Dar cuenta de la formalización del Convenio por el que se concede una subvención,
prevista en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejerci-
cio 2016 (crédito extraordinario nº 4/2016 RTGG), al Ayuntamiento de Casillas.

Dar cuenta de la formalización del Convenio por el que se concede una subvención,
prevista en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejerci-
cio 2016 (crédito extraordinario nº 4/2016 SUPERÁVIT), al Ayuntamiento de Sigeres.

Dar cuenta de la formalización Convenio por el que se concede una subvención, pre-
vista en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio
2016 (crédito extraordinario nº 4/2016 SUPERÁVIT), al Ayuntamiento de La Adrada.
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Aprobar la justificación de gasto -y abono- a varios Ayuntamientos, en el marco del
Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los pre-
supuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016 (Crédito
Extraordinario nº 04/2016 RTGG).

Aprobar la justificación de gasto -y abono- a varios Ayuntamientos, en el marco del
Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los pre-
supuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016 (Crédito
Extraordinario nº 04/2016 superávit).

Dar cuenta de la formalización del Convenio de colaboración entre el Obispado de
Ávila y la Diputación Provincial de Ávila para la reparación de la iglesia de Mercadillo (Ávila).

4.- Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y or-
denar el pago). Programa de Equipamiento Deportivo.

Anulación actuaciones. Programa de Equipamiento Deportivo.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa de Actividades Culturales.

Aceptar la renuncia del Ayuntamiento de San Bartolomé de Corneja. Programa activi-
dades Deportivas.

Anulación actuación Ayuntamiento de Arenas de San Pedro. Programa Escuelas De-
portivas/Juegos escolares.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa Mantenimiento de Bandas, Corales y Escuelas de Dulzaina.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa de Actividades deportivas (y anulación actuación en Pascualcobo).

Aprobar justificación de gasto (y pago) correspondiente al Convenio de Colaboración
entre la Excma. Diputación de Ávila y la Asociación Española de Amigos de los Castillos
(AEAC) para la edición de una Revista Monográfica dedicada a Ávila.

Aprobar justificación de gasto (y pago) correspondiente al Convenio de Colaboración
entre la Diputación de Ávila y el Hogar de Ávila en Madrid para el XXV Certamen de Pin-
tura Rápida “Ciudad de Ávila”.

Aprobar justificación de gasto (y pago) correspondiente al Convenio de Colaboración
entre la Diputación de Ávila y el Hogar de Ávila en Madrid para el XXVI Certamen de Pin-
tura Rápida “Ciudad de Ávila” y XX Premio de Poesía de “Santa Teresa de Jesús”.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago) correspondientes al Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Diputación
de Ávila para incentivar obras de Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Edu-
cación Infantil y Primaria del Medio Rural de La Provincia.

Institución Gran Duque de Alba. Aprobar la propuesta de nombramiento de miembros
colaboradores, año 2016.

Institución Gran Duque de Alba. Aprobar la Propuesta de nombramiento de miembros
de número, año 2016.

Aprobar la justificación de gasto presentada por un Ayuntamiento (y ordenar el pago).
Programa para la organización de “Certámenes de Teatro”.

Aprobar justificación de gasto (y pago) correspondiente al Convenio por el que se con-
cede subvención nominativa a la Escudería Milenio para la realización “XXIII Rally Diputa-
ción de Ávila”.
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5.- Aprobar justificaciones de gasto (y pago) correspondientes a la Línea de ayudas
para el fomento de la contratación de trabajadores y autónomos asentados en el mundo
rural y el fomento del espíritu emprendedor mediante el autoempleo, 2015.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa de subvenciones para la promoción de actividades de fiestas en re-
lación con la cultura celta y Vetona en aquellas localidades que tengan en sus territorios
recursos turísticos arqueológicos.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Convocatoria para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la pro-
vincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), con destino a la realización de actividades
de carácter turístico.

6.- Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y or-
denar el pago). Programa de Actividades de Animación Comunitaria.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa para “Incentivar el equipamiento y mantenimiento de locales habi-
litados para la tercera edad”.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Programa de mantenimiento equipamiento de escuelas infantiles (0-3 años).

Prorrogar por dos años más el plazo de duración del contrato de Servicios consistente
en el mantenimiento de los jardines y zonas verdes del Centro Residencial “Infantas Elena
y Cristina”. Programa de Actividades de Animación Comunitaria. Aceptar la renuncia del
Ayuntamiento de Cardeñosa.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintas Asociaciones (y ordenar
el pago). Programa para la realización de Actividades en el Ámbito Social.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintas Asociaciones (y ordenar
el pago). Programa para la realización de Actividades dirigido a Asociaciones de mujeres
y/o amas de casa.

7.- Aprobar la justificación aportada por el Ayuntamiento de Ávila y proceder al abono
de la liquidación del segundo pago, ejercicio 2016. Convenio de prevención y extinción de
incendios con el Ayuntamiento de Ávila.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago). Convenio de prevención y extinción de incendios con Ayuntamientos y man-
comunidades de la provincia.

8.- Aprobar la oferta presentada por Telefónica, para la implantación de un servicio bá-
sico de cardioprotección en la sede del Palacio Provincial y en el Centro residencial Infan-
tas Elena y Cristina.

Aprobar el inicio de un expediente de cesión gratuita de uso de un inmueble propiedad
de la Corporación con destino al Servicio Publio de Empleo de Castilla y León.

En Ávila, a 24 de enero de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


